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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra del Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social, se procede a emitir la presente resolución con 
base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha tres de diciembre de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por el presunto incumplimiento a las obligaciones de transparencia, 
presentado en contra del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social , en el cual se señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"No cuenta con la información disponible" (sic) 

Cabe señalar que en el apartado de "Detalles del incumplimiento" que genera la 
Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que el incumplimiento 
denunciado por el particular versa sobre la fracción 1 inciso g del artículo 71 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General), la 
cual corresponde a disposiciones administrativas, respecto al primer trimestre del 
ejercicio 2019. 

11. Con fecha tres de diciembre de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 1268/2019 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de 
Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados 
(Dirección General de Enlace) para los efectos del numeral Décimo de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia). 

111. Con fecha cuatro de diciembre de dos mil diecinueve, mediante oficio número 
INAI/SAI/2373/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera 
el trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos 
de denuncia. 
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IV. Con fecha seis de diciembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia interpuesta por el particular, toda vez que 
ésta cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 91 de la Ley 
General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha once de diciembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción 1 

inciso g del artículo 71 de la Ley General, en la vista pública del Sistema de 
Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), advirtiendo que contaba con 
cero registros, tal como se muestra a continuación: 

VI. Con fecha once de diciembre de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la 
denuncia presentada. 

VIl. Con fecha once de diciembre de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta 
de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los 
Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del sujeto 
obligado la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, 
contados a partir del día hábil siguiente de su notificación para que rindiera su 
informe justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, de conformidad 
con el numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha dieciséis de diciembre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto, mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio número 
VQZ.UT.70/19, de misma fecha a la de su recepción, suscrito por el Titular de la 
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Unidad de Transparencia del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social y dirigido al Director General de Enlace con Partidos Políticos, 
Organismos Electorales y Descentralizados, a través del cual se rindió el siguiente 
informe justificado: 

"[. . .] 

INFORME JUSTIFICADO 

Atendiendo a lo señalado en el artículo 63 de la LGTAIP, y al Décimo Sexto de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. se rinde el presente Informe. 

l. Los LTG establecen que el periodo de actualización del formato 1g 
LGT_Art_71_Fr_1g, de la fracción 1, inciso g) del articulo 71 de la LGTAIP, es 
trimestral; y que se debe conservar en el sitio de Internet la información vigente. 
En este sentido, únicamente se conserva publicada en el S/POT la información del 
último trimestre, en este caso, el relativo al tercer trimestre, dado que los L TG y, en 
particular, la Tabla de actualización y conservación de la información correspondiente 
al artículo 71 de la LGTAIP, no establecen que se deba mantener publicada la 
información de los trimestres anteriores, en este caso, /os relativos al primer y 
segundo trimestre de 201 9; razón por la cual, el hecho de que no aparezcan registros 
con información de /os trimestres en mención, como los denuncia el particular, de 
ninguna manera constituye un incumplimiento a la obligación de transparencia 
establecida en el formato hoy denunciado. 

11. Por otro lado, durante los trimestres de 2019 el CONEVAL no generó información 
para el formato objeto de la denuncia, razón por la cual únicamente se requisitaron los 
campos de ejercicio, fecha de inicio y término del periodo que se informa; área 
responsable de publicar y generar la información, fecha de validación y actualización; 
además, en el campo nota se precisa que no se reporta información dado que no se 
ha presentado ningún anteproyecto de leyes y disposiciones administrativas de 
carácter general ante la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria (CONAMER), 
que a la letra dice lo siguiente: 

'Durante el periodo que se reporta, no se ha presentado ningún anteproyecto de leyes 
y disposiciones administrativas de carácter general ante la Comisión Nacional de 
Mejora Regulatoria (CONAMER), razón por la cual aparecen celdas en blanco. ' 

111. Asimismo se señala que en los resultados de la verificación con efectos vinculantes 
notificados por el /NA/ mediante oficio número INA/ISA/IDGEPPOED/170011 9, de 
fecha 31 de octubre de 2019, se dictaminó un cumplimiento del 100% del CONEVAL 
en el artículo 71, fracción /, inciso G, 'Disposiciones administrativas'. De manera 
particular, determinó que se cumplió totalmente con los Griteríos 2, 9, 1 O y 15, 
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relacionados con el periodo que se informa, periodo de actualización, actualización de 
acuerdo a la Tabla de actualización y conservación de la información y con la 
explicación en el campo nota por la falta de información, respectivamente; asimismo, 
determinó justificado el Criterio 11 relativo a conservar en el sitio de Internet y a través 
de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la información. 

Por lo anterior, de conformidad con el Vigésimo tercero, fracción 1, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de la denuncia por 
incumplimiento de las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 
70 a 83 de la ley general de transparencia y acceso a la información pública y 69 
a 76 de la ley federal de transparencia y acceso a la información pública, se 
considera que es improcedente la denuncia, ya que este sujeto obligado ha cumplido 
con la obligación establecida en el formato 1g LGT_Art_71_Fr_1g, de la fracción 1, 
inciso g) del artículo 71 de la LGTAIP, atendiendo a los LTG vigentes aplicables. 

En consecuencia, al no existir obligación de mantener registros o información 
publicada correspondiente al primer trimestre de 2019 del formato materia de la 
presente denuncia, por lo tanto, no constituye un incumplimiento a dicha obligación de 
transparencia por parte de este sujeto obligado; en consecuencia, dicha denuncia se 
debe declarar infundada. 

PRUEBAS 

Se ofrecen y se anexan las siguientes pruebas: 

1. Formato 1g LGT_Art_71_Fr_1g, descargado de la PNT con la información cargada 
en tiempo y forma correspondiente al tercer trimestre del 2019. 

2. Comprobante de Carga del SIPOT de fecha 30 de septiembre de 2019. 

3. Resultado de la Verificación Vinculatoria del Art. 71_Frac_I_G 

Las citadas pruebas se relacionan con todos y cada uno de los puntos de hecho y de 
derecho del presente procedimiento y tienen por objeto acreditar que este Sujeto 
Obligado ha dado total cumplimiento con la obligación de transparencia del formato 
Formato 1g LGT_Art_71_Fr_1g, correspondiente a la información de 'Disposiciones 
administrativas'. 

Por lo antes expuesto, atentamente pedimos se sirva: 

PRIMERO: Tener por presentado en tiempo y forma el Informe Justificado de la 
presente denuncia. 

SEGUNDO: Con fundamento en el Vigésimo tercero, fracción 1, de los Lineamientos 
que establecen el procedimiento de la denuncia por incumplimiento de las 
obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la ley general de 
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transparencia y acceso a la información pública y 69 a 76 de la ley federal de 
transparencia y acceso a la información pública, se solicita declarar infundada la 
denuncia. 

[. . .]"(sic) 

A dicho oficio, el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 
Social adjuntó los siguientes documentos: 

1. Un acuse de carga número 156986791066333, relativo al formato 1 g 
LGT _Art_71 _Fr_lg de la fracción 1 inciso g del artículo 71 de la Ley General en 
el SIPOT, vía formulario web, de fecha treinta de septiembre de dos mil 
diecinueve. 

2. Un archivo en formato Excel, relativo al formato descargable de la vista pública 
del SIPOT correspondiente a la fracción 1 inciso g del artículo 71 de la Ley 
General, el cual contiene la información de los registros publicados por el 
sujeto obligado para la fracción motivo de la denuncia. 

3. Un archivo en formato PDF, relativo a dos imágenes de la memoria técnica de 
verificación del sujeto obligado correspondiente a la fracción 1 inciso g del 
artículo 71 de la Ley General, las cuales corresponden a la verificación 
vinculante 2019 del sujeto obligado para la fracción motivo de la denuncia. 

IX. Con fecha diecinueve de diciembre de dos mil diecinueve, la Dirección 
General de Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido 
correspondiente a la fracción 1 inciso g del artículo 71 de la Ley General, para el 
primer trimestre del ejercicio 2019 en la vista pública del SIPOT, advirtiendo que 
contaba con cero registros, tal como se muestra a continuación : 

TRA N SP A AC N C I A 

rlflr'j ..... , lt t '• , , . .. n, t ntt'"'A[I ... t ... ._t MA"V... < 

+] 
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CONSIDERANDOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, 
fracción VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuya 
última modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro 
de septiembre de dos mil diecinueve, así como en el numeral Vigésimo tercero de 
los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento 
a las Obligaciones de Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya modificación se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. Mediante el escrito presentado por el particular, se denunció el 
posible incumplimiento del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social, a la obligación de transparencia establecida en la fracción 1 
inciso g del artículo 71 de la Ley General respecto al primer trimestre del ejercicio 
2019, la cual corresponde a la información sobre disposiciones administrativas. 

Cabe señalar que, en términos de lo denunciado por el particular, se advierte que 
su inconformidad radica en que la información no se encuentra disponible. 

Ahora bien, una vez admitida la denuncia, a través de su informe justificado, el 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social manifestó 
lo siguiente: 

• Que el periodo de actualización de la fracción motivo de la denuncia es 
trimestral y debe conservarse en el sitio de internet la información vigente 
conforme a lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales para la 
publicación, homologación y estandarización de la información de las 
obligaciones establecidas en el Títu lo Quinto y en la fracción IV del artículo 
31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en 
la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos 
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• Que durante los trimestres de 2019 el sujeto obligado no generó 
información para la fracción motivo de la denuncia, precisándose en el 
campo nota. 

• Que en los resultados obtenidos en la verificación con efectos vinculantes 
se determinó que el sujeto obligado cumplió con el artículo motivo de la 
denuncia. 

• Que no se tiene obligación de mantener los registros o información 
correspondiente al primer trimestre de 2019 del formato materia de la 
denuncia. 

En tal consideración, la Dirección General de Enlace procedió a realizar una 
verificación virtual para allegarse de los elementos que le permitieran calificar la 
denuncia presentada, analizó el informe justificado remitido por el sujeto obligado 
y el estado que guarda la información en el SIPOT, conforme a lo señalado en el 
Resultando IX, para verificar que el sujeto obligado cumpliera con la obligación de 
transparencia denunciada. 

Lo anterior, cobra relevancia toda vez que la información del sujeto obligado 
deberá estar publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia de 
conformidad con lo previsto en los artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo 
párrafo de la Ley General; 91 de la Ley Federal; en relación con los numerales 
Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo décimo quinto de los 
Lineamientos para la implementación y operación de la Plataforma Nacional de 
Transparencia , dicha Plataforma está integrada, entre otros, por el SIPOT que 
constituye el instrumento informático a través del cual todos los sujetos obligados 
ponen a disposición de los particulares la información referente a las obligaciones 
de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o Ley Local, según 
corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria de transparencia 
nacional. 

TERCERO. Ahora bien, para el caso que nos ocupa, se analizará la información 
que integra la obligación de transparencia establecida en la fracción 1 inciso g del t 
artículo 71 de la Ley General, que corresponde a las disposiciones administrativas, 
conforme a los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, 
homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas ¿!!1 
en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los 
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sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales)1, que establecen lo siguiente: 

g) Las disposiciones administrativas, directamente o a través de la autoridad 
competente, con el plazo de anticipación que prevean las disposiciones 
aplicables al sujeto obligado de que se trate, salvo que su difusión pueda 
comprometer los efectos que se pretenden lograr con la disposición o se trate 
de situaciones de emergencia, de conformidad con dichas disposiciones 

Se consideran disposiciones administrativas las emitidas por las entidades 
administrativas de los Poderes Ejecutivos que cuenten con atribuciones para ello, por 
medio de las cuales se establecen y regulan las acciones y decisiones para el 
cumplimiento de sus facultades legales. 

Para fines del cumplimiento de este inciso se deberá centrar la atención en aquella 
información relativa a las disposiciones que contenga una vinculación con la 
ciudadanía, ya sea por su aplicación directa o por la modificación de algún trámite, 
servicio o regulación accesible para cualquier persona; un ejemplo de éstos 
documentos pueden ser el Acuerdo por el que se da a conocer la tarifa por los 
servicios que presta el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación (DOF) el 23 de agosto de 1995 y sus reformas, emitido 
por la Secretaría de Economía; o el Acuerdo 04/2012 del Secretario de Seguridad 
Pública, por el que se emiten los lineamientos generales para la regulación del uso de 
la fuerza pública por las instituciones policiales de los órganos desconcentrados en la 
Secretaría de Seguridad Pública, emitido por la Secretaría de Seguridad Pública 
Federal, ahora adscrita a la Secretaría de Gobernación. 

El listado a publicar concentrará, por cada sujeto obligado del Poder Ejecutivo 
Federal, estatales y municipales, las disposiciones generales por tipo y jerarquía. 

En los casos que así corresponda se incluirá la vigencia de las disposiciones, 
señalado la fecha de inicio y la de término. 

La información que se publique en la presente fracción no deberá ser la misma que se 
reporte en el artículo 70 fracción 1 (Marco normativo aplicable al sujeto obligado) 

Periodo de actualización: trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente 
Aplica a: todos los sujetos obligados de los poderes ejecutivos federal , estatales, 
Gobierno de la Ciudad de México y municipales 

1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales ¿!:11 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 

8 de 12 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

[ ... ] 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

Expediente: DIT 1268/2019 

De lo anterior, se advierte que, en la obligación materia de la denuncia, el sujeto 
obligado debe publicar la información correspondiente a las disposiciones 
administrativas, directamente o a través de la autoridad competente, con el plazo 
de anticipación que prevean las disposiciones aplicables al sujeto obligado de que 
se trate, salvo que su difusión pueda comprometer los efectos que se pretenden 
lograr con la disposición o se trate de situaciones de emergencia, de conformidad 
con dichas disposiciones, con un periodo de actualización trimestral y 
conservación de la información vigente. 

Ahora si bien es cierto que la denuncia radica en que el sujeto obligado no tenía 
cargada la información relativa a la fracción 1 inciso g del artículo 71 de la Ley 
General; para el primer trimestre del año 2019, también lo es que, al momento de 
la presentación de la misma, siendo el tres de diciembre de dos mil diecinueve, 
conforme al periodo de carga y actualización de la mencionada fracción el sujeto 
obligado no se encontraba obligado a tener la información correspondiente. 

De esta manera, atendiendo a los periodos de actualización y conservación 
establecidos para la fracción que nos ocupa, no existe obligación para el sujeto 
obligado de conservar información de ejercicios anteriores, destacando que el 
periodo de la denuncia excede el periodo de conservación previsto en los 
Lineamientos Técnicos Generales, por lo que el incumplimiento denunciado 
resulta improcedente. 

En razón de lo anterior, este Instituto estima INFUNDADA la denuncia presentada, 
toda vez que, al momento de la presentación de la denuncia, en atención a los 
periodos de actualización y conservación, el sujeto obligado ya había llevado a 
cabo la actualización de la información para el tercer trimestre de 2019, 
correspondiente a la fracción 1 inciso g del artículo 71 de la Ley General, relativa a 
las disposiciones administrativas y, en virtud de que sólo se debe mantener la 
información vigente, no existe obligación alguna para el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social de conservar la información del 
primer trimestre de 2019, ya que, excede el periodo de conservación previsto en 
los Lineamientos Técnicos Generales. 

No obstante, es importante precisar que, en caso de que resulte de interés del 
particular contar con la información correspondiente al primer trimestre de 2019, 
ésta puede ser requerida directamente al sujeto obligado, a través de una solicitud 
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de acceso a la información, para lo cual deberá seguir los procedimientos 
establecidos en las leyes de la materia, a efecto de que pueda ejercer su derecho 
de acceso a la información. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 11, de los 
Lineamientos de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, se declara infundada la denuncia por incumplimiento de 
obligaciones de transparencia presentada en contra del Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social , por lo que se ordena el cierre del 
expediente. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de 
encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 
impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 
97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
numeral Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos 
Electorales y Descentralizados, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del sujeto obligado, mediante la Herramienta de Comunicación, y al 
denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos 
que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, Blanca Lilia lbarra Cadena, María 
Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román 
Vergara y Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el veintidós de enero de dos mil 
veinte, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 

a Lilia lbarra 
Cadena 

Comisionada 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 
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Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 1268/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales el veintidós de enero de dos mil veinte. 
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